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LEY DEPARTAMENTAL No. 78 
Ley de 22 de diciembre de 2014 

 
César Hugo Cocarico Yana 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ 
 
Por cuanto: 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ 
 

SANCIONA: 
 

“LEY DEPARTAMENTAL  
DE CONSTRUCCIÓN DE CASAS DE ACOGIDA Y REFUGIO TEMPORAL  

PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES  
EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA” 

 
 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto la construcción y 
equipamiento de casas de acogida y refugio temporal para mujeres en 
situación de violencia en el departamento de La Paz, con la finalidad de 
garantizar medidas integrales de prevención, atención, protección y 
reparación a las mujeres en situación de violencia, por una vida digna en el 
ejercicio pleno de sus derechos para Vivir Bien. 
 
ARTÍCULO 2. (NATURALEZA JURÍDICA). Constituye la naturaleza jurídica 
de la presente Ley, lo establecido en el parágrafo II del Artículo 15, numeral 
30, parágrafo I del artículo 300 de la Constitución Política del Estado. 
 
ARTÍCULO 3. (FINANCIAMIENTO, GESTIÓN Y COORDINACIÓN). El 
Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de La Paz asignará 
y gestionará los recursos económicos necesarios conforme a la planificación 
del presupuesto anual para la construcción, equipamiento, fortalecimiento y 
funcionamiento de las casas de acogida y refugio temporal en coordinación 
con las entidades territoriales autónomas y el nivel central del Estado.  
 
ARTÍCULO 4. (CUMPLIMIENTO). El Órgano Ejecutivo del Gobierno 
Autónomo Departamental de La Paz queda encargado del cumplimiento y 
reglamentación de la presente Ley, en un plazo de 90 (noventa) días. 
 
Remítase al Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de La 
Paz, para fines constitucionales.  
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Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de La Paz, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil catorce años. 
 
Fdo. Lic. Nelzon Guarachi Mamani, Lic. Isidoro Zapata Calle, Angel Villacorta 
V. 
 
 
POR TANTO: La promulgo para que se tenga y cumpla como Ley 
Departamental.  
 
Es dado en la Gobernación de La Paz, a los veintidós días del mes de 
diciembre de dos mil catorce años. 
 
 
 
 
 


